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Propuesta de Resolución Enmienda 

35. Subraya la importancia de atribuir 

la responsabilidad a los productores y 

ampliar los periodos y las condiciones de 

garantía, de obligar a los fabricantes y los 

vendedores a asumir la responsabilidad de 

todo el ciclo de vida del producto, de 

impulsar la reparabilidad, la posibilidad de 

ampliación o mejora, la modularidad y la 

reciclabilidad y de garantizar que las 

materias primas y la gestión de los residuos 

queden dentro de la Unión Europea; 

35. Subraya la importancia de atribuir 

la responsabilidad a los productores y 

ampliar los periodos y las condiciones de 

garantía, de obligar a los fabricantes a 

asumir la responsabilidad de la gestión de 

la fase de residuos del ciclo de vida del 

producto en consonancia con la 

legislación pertinente de la Unión, de 

impulsar la reparabilidad, la posibilidad de 

ampliación o mejora, la modularidad y la 

reciclabilidad y de garantizar que las 

materias primas y la gestión de los residuos 

queden dentro de la Unión Europea; 

Or. en 

 

 


